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Buenos Aires, 08 de febrero de 2024 
 
 
 

Representante ante IRAM 
At: Francisco Braceras 

S./D. __________________ 
  
Confirmamos que SAF NUEVAS TECNOLOGIAS S.R.L. ha completado la solicitud de asociación para formar 
parte de IRAM como Miembro Pleno Institucional.  
La aceptación de esta solicitud se otorgará ad-referéndum por parte del Consejo Directivo de IRAM en su 
reunión mensual del mes de febrero 2024. 
Su nuevo número de Matrícula como Miembro de IRAM es la Nº 5948. 
 
¿Por dónde comenzar? 
  

a)      Queremos comunicarles a las organizaciones que interactúan con IRAM, que ustedes forman 
parte de IRAM como Miembros Plenos Institucionales. Para ello les pedimos que nos envíen un 
LOGO de su empresa en alta definición en formato JPG o PNG. Y de contar con cuenta de Twitter, 
Facebook o Linkedin, que nos indiquen el o los usuarios. 

b)     Para participar en su primer Organismo de Estudio (OE), necesitamos que completen, 
firmen y nos reenvíen el documento adjunto (Planilla Nota de Representación ante IRAM).  

c)     Para consultar sobre normas técnicas puede escribir a documentacion@iram.org.ar y en el 
caso de querer adquirirlas mencionen su número de matrícula para acceder al descuento 
correspondiente. 

d)     De igual manera, para consultar sobre cursos, pueden escribir a formacion@iram.org.ar.   

e)     Cualquier duda o consulta pueden dirigirla a SOCIOS@iram.org.ar  

  

IRAM es una ONG con más de 80 años en el mercado que no recibe subvenciones públicas o privadas.  
Gracias al aporte y sustento de nuestros Socios, logramos desarrollar nuestra misión de contribuir a 
mejorar la calidad de vida,  
el bienestar y la seguridad de personas y bienes, promover el uso racional de los recursos y la innovación, 
facilitar la producción, el comercio y la transferencia de conocimiento. 
 
 



 
 
 

 
 
 
 Es para IRAM un privilegio el que hayan decidido formar parte y contribuir al desarrollo 
normativo.  Seguramente este es un paso más que aportará al fortalecimiento de nuestra relación 
institucional. 
  
Desde ya muchas gracias. 
  
Saludos, 
 

 

 

 

Lic. Fernando Kahn I Gerente 
Relaciones Institucionales y Membresías                                                                          
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